
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021).- 

  

Prueba Extraprocesal (Interrogatorio de parte) de Jaime Pulido Artunduaga y Yanira 

Pulido Artunduaga contra Javier Argüello Romero, Diana Argüello Romero y Ruth 

Romero de Argüello. 

Radicado: 110013103 009 2019 00733 00 

Ingresó: 03/02/2021. 

 

En atención a que la sociedad SEPÚLVEDA ABOGADOS SAS, tiene poder para desistir 

del presente trámite1 y, conforme al memorial en el que manifiesta retirar la solicitud de 

prueba2, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar la terminación del presento asunto, por desistimiento de las pretensiones. 

 

2. ORDENAR el desglose de los documentos arrimados al plenario conforme haya sido 

aportados. 

 

3. ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

 

4. ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

jffb 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Página 39 del documento 01 Cuaderno Principal. 
2 Página 6 del documento 03 solicitudes. 


